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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia, con el informe 
que la liquidación adicional del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
le dio traslado conforme a la ley y esta no fue objetada. Sírvase proveer.  Julio Díaz - Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. ORALIDAD. SABANALARGA. ATLANTICO.  

Sabanalarga, Atlántico, 14 de junio de 2022 
 
Verificado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a resolver sobre la aprobación o modificación 
de la liquidación adicional del crédito presentada por el doctor JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, 
apoderado judicial de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y que fue puesta en 
traslado conforme a la normatividad vigente.  
Ahora bien, tenemos que la liquidación adicional presentada, con los cuales se liquidan los intereses 
moratorios correspondiente al periodo comprendido del 30 de octubre de 2019 al 23 de febrero de 2022, 
que fueron liquidados conforme lo establece la Superintendencia Financiera. Por lo anterior, se le 
impartirá aprobación a la liquidación adicional del crédito por valor de por valor de SEIS MILLONES CIENTO 
DIECIOCHO MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.118.455,oo)  
 
Que los valores antes relacionados, serán adicionados a la liquidación del crédito que fue aprobada 
mediante providencia del 11 de Marzo de 2020, por valor de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($17.275.943,39), lo que arroja un valor total actualizado de la liquidación del crédito en la suma de 
VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRES PESOS CON SESENTA Y DOS  
CENTAVOS ($23.443.003,62). Por lo antes expuesto, este despacho 

RESUELVE: 
PRIMERO: Apruébese en todas y cada una de sus partes la liquidación adicional del crédito presentada por 
por el doctor JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, apoderado judicial de la parte demandante, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A en la suma de SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.118.455,oo). 
SEGUNDO: Téngase como valor total actualizado de la liquidación del crédito en la suma de VEINTITRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRES  PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($23.443.003,62), y entregará a la parte demandante los títulos descontados a los ejecutados hasta la 
concurrencia del crédito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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